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ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  CELEBRADA  POR  EL  PLENO  DE  ESTE

AYUNTAMIENTO EL DÍA  22 DE DICIEMBRE DE 2022.-

En Valencia del Ventoso,

en  el  Salón  de  Sesiones  de  la

Casa  Consistorial,  siendo  las

diecinueve  horas  del  día

veintidós  de  diciembre  de  dos

mil  veintiuno, se  reúnen  los

Sres.  y Sras. que al margen se

expresan,  todos  ellos

componentes  del  Pleno  de  este

Ayuntamiento,  bajo  la

Presidencia de la Sra. Alcaldesa-

Presidenta Dª.  MARÍA

CONCEPCIÓN  LÓPEZ  LÓPEZ,

al  objeto  de  celebrar  sesión

ordinaria, previa convocatoria en

forma legal al efecto.

Por la Sra. Alcaldesa se declaró abierto el acto siendo las diecinueve horas, hallándose

presente la totalidad de los Sres. y Sras. al margen relacionados.

Antes de comenzar con el desarrollo de la sesión, interviene la Sra. Alcaldesa para, en

primer lugar , al igual que se ha hecho en las últimas sesiones, celebrar un minuto de silencio por

las personas fallecidas por el COVID.

Solicita la palabra, D. Leandro Rivero Cachero, Portavoz del Grupo Popular para transmitir a

D. Serafín Barraso Borrallo, el pesar de su Grupo por el fallecimiento de su cuñado.

ASUNTO  PRIMERO  DEL  ORDEN  DEL  DÍA:  APROBACIÓN,  EN  SU  CASO,  DEL

BORRADOR DEL  ACTA  DE LA SESIÓN ANTERIOR.-

1 de 25
Sesión: Ordinaria nº. 04/2021

                                   Fecha: 22 de diciembre de 2021

Alcaldesa-Presidenta:
Dª. MARÍA CONCEPCIÓN LÓPEZ LÓPEZ (PSOE)

Concejales:
D. SERAFÍN BARRASO BORRALLO (PSOE)
Dª. ISABEL MARÍA AMADO MATOS (PSOE)
D. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ DELGADO (PSOE)
Dª. MARTA MOÑIZ JIMÉNEZ (PSOE)
D. MIGUEL ÁNGEL DÍAZ BARRASO (PSOE)
D. TOMÁS SANTANA BURRERO (PSOE)
D. LEANDRO RIVERO CACHERO (PP)
D. MANUEL GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ (PP)
Dª. INMACULADA COSTO PÉREZ (PP)
Dª. MARÍA  DEL VALLE CRIADO MOSQUEDA (PP)

Secretario-Interventor de la Corporación: 
D. JUAN GAÑÁN DUARTE



              Ayuntamiento de Valencia  del  Ventoso 

             

  

Manifestando los asistentes que ya habían leído el borrador del acta de la sesión anterior,

celebrada el día 26 de octubre de 2021 (ordinaria), mediante copias que les fueron remitidas al efecto,

no  se  formularon  observaciones  a  la  misma,  por  lo  que  la  Sra.  Alcaldesa  declara  aprobado  el

mencionado  borrador  con  el  voto  favorable  de  los  asistentes,  esto  es,  mayoría  absoluta  de  la

Corporación, en los términos en que fue redactado.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA:  SOLICITUD BONIFICACIÓN ICIO Y TASA
LICENCIAS URBANÍSTICAS SOLICITADA POR GOHEGAL CONSTRUCCIÓN GLOBAL S.L.-

Por la Sra. Alcaldesa se cede la palabra al Secretario-Interventor, quien da lectura en extracto

al Dictamen de la Comisión de Hacienda, Especial de Cuentas y Patrimonio en el que se contiene la

propuesta de acuerdo que se somete a la aprobación y que transcrito literalmente dice:

“Vista la Proposición de la Alcaldía referente a la bonificación solicitada por D. Gonzalo Díaz

Albarrán  en  representación  de  la  empresa  Gohegal  Construcción  Global  S.L.,  se  solicita

bonificación en el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y en la Tasa de Licencias

Urbanísticas por la obra 19LO_23 “Restauración del Paseo de Ronda y actuaciones en la cubierta de

la  Casa  Fuerte  de  Valencia  del  Ventoso  (Badajoz)”,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  por  los

artículos 97.1 y 82.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las

Entidades Locales, esta Comisión Informativa, en sesión celebrada el día 17 de diciembre, propone

al Pleno, con la reserva de voto de D. Leandro Rivero Cachero  la adopción del siguiente:

ACUERDO

1º.- Conceder la bonificación del 50 % solicitada por D. Gonzalo Díaz Albarrán en representación de la

empresa Gohegal Construcción Global S.L., en el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y en

la Tasa de Licencias Urbanísticas por la obra 19LO_23 “Restauración del Paseo de Ronda y actuaciones en la

cubierta de la Casa Fuerte de Valencia del Ventoso (Badajoz)”, puesto que de la documentación que consta en

el expediente se desprende que exista un especial interés o utilidad municipal al concurrir  circunstancias

histórico-artísticas que justifican tal declaración por cuanto se trata de la restauración de la Casa Fuerte de

esta localidad, todo ello de conformidad con lo dispuesto en las vigentes ordenanzas.”

Sometida a votación la propuesta de la Comisión Informativa, la misma es aprobada por

unanimidad de los asistentes, por lo que la la Sra. Alcaldesa declara aprobada la Propuesta de la

Comisión que se ha transcrito más arriba.
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ASUNTO  TERCERO  DEL  ORDEN  DEL  DÍA:   APROBACIÓN INICIAL  ESTUDIO  DE
VIABILIDAD RELATIVO AL  CENTRO RESIDENCIAL PARA  PERSONAS DEPENDIENTES  Y
CENTRO DE DÍA.-

Por la Sra. Alcaldesa se cede la palabra al Secretario-Interventor, quien da lectura en extracto

al Dictamen de la Comisión de Hacienda, Especial de Cuentas y Patrimonio en el que se contiene la

propuesta de acuerdo que se somete a la aprobación y que transcrito literalmente dice:

“Vista la Proposición de la Alcaldía referente a la aprobación inicial del estudio de viabilidad

relativo  al  Centro  Residencial  para  personas  dependientes  y  Centro  de  Día,  redactado  por  la

empresa Entorno e Infraestructura de Extremadura, S.L.P, de conformidad con lo dispuesto por los

artículos 97.1 y 82.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las

Entidades Locales, esta Comisión Informativa, en sesión celebrada el día 17 de diciembre, visto el

informe de Secretaría-Intervención, propone al Pleno, con la reserva de voto de D. Leandro Rivero

Cachero  la adopción del siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar inicialmente el estudio de viabilidad relativo al Centro Residencial para

personas dependientes y Centro de Día,  redactado por  la  empresa Entorno e Infraestructura de

Extremadura, S.L., que tiene por objeto dar a conocer las instalaciones del Centro Residencial y Centro

de Día,  su estado y situación, y demostrar la viabilidad de la prestación del servicio aludido por parte

de la  Administración Local,  mediante  gestión indirecta  a  través  de un contrato  de concesión de

servicios.

SEGUNDO. Someter el estudio de viabilidad a información pública mediante anuncio en el

tablón de edictos del Ayuntamiento, en la sede electrónica, https://sede.valenciadelventoso.es/, y

en el  Boletín Oficial de la Provincia  durante el plazo de un mes, de conformidad con el artículo

247.3 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias

municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Si durante el trámite de información pública no se presentaran alegaciones, el  acuerdo

inicial  se  entenderá elevado automáticamente  a  definitivo  sin  necesidad  de un nuevo acuerdo

plenario.”

Sometida a votación la propuesta de la Comisión Informativa, la misma es aprobada por

unanimidad de los asistentes, por lo que la la Sra. Alcaldesa declara aprobada la Propuesta de la

Comisión que se ha transcrito más arriba.
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ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA: MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL Nº. 5
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE
NATURALEZA URBANA.-

Por la Sra. Alcaldesa se cede la palabra al Secretario-Interventor, quien da lectura en extracto

al Dictamen de la Comisión de Hacienda, Especial de Cuentas y Patrimonio en el que se contiene la

propuesta de acuerdo que se somete a la aprobación y que transcrito literalmente dice:

“Considerando que, mediante Providencia de Alcaldía de fecha 14 de diciembre, se incoó el

procedimiento para la modificación de la Ordenanza Fiscal nº. 5 Reguladora del Impuesto sobre el

Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

Visto el informe de Secretaría-Intervención suscrito en fecha 14 de diciembre, en el que se

evaluó la viabilidad y legalidad del proyecto y del procedimiento, de acuerdo con la normativa

aplicable,  así  como  con  las  reglas  internas  aprobadas  en  la  Entidad,  evaluando  el  impacto

económico-financiero de la modificación, así como el cumplimiento de la normativa aplicable y en

particular, los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Considerando que el expediente completo fue entregado en la Secretaría de la Corporación

en fecha  14 de diciembre y que, después de examinarlo, lo puso a disposición de esta Alcaldía para

su inclusión en el orden del día de la Comisión Informativa de Hacienda.

Esta  Comisión  considera  que  se  cumplen  los  requisitos  necesarios  contenidos  en  las

Normas legales para la modificación de la  Ordenanza Fiscal nº. 5 Reguladora del Impuesto sobre el

Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana,  por lo que  de conformidad con lo

dispuesto por los artículos 97.1 y 82.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen

Jurídico de las Entidades Locales,  esta Comisión Informativa,  en sesión celebrada el día 17 de

diciembre de 2021,  propone al Pleno,  con la reserva de voto de D.  Leandro Rivero Cachero,  la

adopción del siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar  provisionalmente  la  modificación  de  la  Ordenanza  Fiscal  nº.  5

Reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, con

la redacción que a continuación se recoge:
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR

DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1. NATURALEZA Y FUNDAMENTO.

El Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos Urbanos es un tributo potestativo de

carácter  directo,  previsto  en el  artículo  59.2 del  Texto  Refundido de la  Ley  reguladora de las

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, y regulado en los artículos

104 a 110, ambos inclusive, de dicha disposición, así como por las demás disposiciones legales y

reglamentarias que complementen y desarrollen dicha Ley,  y cuya imposición y ordenación se

establece en la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2. HECHO IMPONIBLE

1.  Constituye  el  hecho  imponible  del  Impuesto  el  incremento  de  valor  que  experimenten  los

terrenos de naturaleza urbana, puesto de manifiesto como consecuencia de la transmisión de la

propiedad de  los  terrenos por  cualquier  título  o  de  la  constitución o  transmisión de  cualquier

derecho real de goce limitativo del dominio sobre los bienes inmuebles mencionados.

2. En consecuencia con ello, está sujeto el incremento de valor que experimenten los terrenos que

deban tener  la  consideración  de  urbanos a  efectos  del  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles,  de

acuerdo con su definición en el artículo 7.2 de la Ley del Catastro Inmobiliario, con independencia

de que estén o no contemplados como tales en el Catastro o en el padrón de aquél. No constituirá

el hecho imponible de este impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que

tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

3.  A  los  efectos  del  Impuesto,  estará  asimismo  sujeto  a  éste  el  incremento  de  valor  que

experimenten los terrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados como de características

especiales a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Artículo 3. SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN

· No están sujetos al impuesto:

- Las aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal,

adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se

hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.

- Las  transmisiones  de  bienes  inmuebles  entre  cónyuges  o  a  favor  de  los  hijos,  como

consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio

matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial.
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- Las aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión

de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A. regulada en la disposición

adicional séptima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución

de entidades de crédito, que se le hayan transferido, de acuerdo con lo establecido en el

artículo 48 del Real Decreto 1559/2012, de 15 de noviembre, por el que se establece el

régimen jurídico de las sociedades de gestión de activos.

- Las  aportaciones  o  transmisiones  realizadas  por  la  Sociedad  de  Gestión  de  Activos

Procedentes  de  la  Reestructuración  Bancaria,  S.A.,  a  entidades  participadas  directa  o

indirectamente por dicha Sociedad en al menos el 50 por ciento del capital, fondos propios,

resultados o derechos de voto de la entidad participada en el momento inmediatamente

anterior a la transmisión, o como consecuencia de la misma. 

- Las  aportaciones  o  transmisiones  realizadas  por  la  Sociedad  de  Gestión  de  Activos

Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., o por las entidades constituidas por esta

para cumplir con su objeto social, a los fondos de activos bancarios, a que se refiere la

disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre. Tampoco se devengará

el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se produzcan entre los citados Fondos

durante  el  período  de  tiempo  de  mantenimiento  de  la  exposición  del  Fondo  de

Reestructuración Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el  apartado 10 de dicha

disposición adicional décima.

- Las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana derivadas de operaciones  de fusiones,

escisiones o aportaciones de ramas de actividad a las que les resulte aplicable el régimen

especial regulado en el capítulo VII del Título VII de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre,

del Impuesto sobre Sociedades, a excepción de los terrenos que se aporten al amparo de lo

previsto en el artículo 87 de dicho texto legal, cuando no se hallen integrados en una rama

de actividad.

- Las transmisiones de terrenos a que den lugar las operaciones distributivas de beneficios y

cargas  por  aportación  de  los  propietarios  incluidos  en  la  actuación  de  transformación

urbanística, o en virtud de expropiación forzosa, y las adjudicaciones a favor de dichos

propietarios en proporción a los terrenos aportados por los mismos, en los términos del

artículo 23 del Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por

Real  Decreto  Legislativo  7/2015,  de  30  de  octubre.  Cuando  el  valor  de  las  parcelas

adjudicadas a un propietario exceda del que proporcionalmente corresponda a los terrenos

aportados por el mismo, se girarán las liquidaciones procedentes en cuanto al exceso.
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- La adjudicación de inmuebles verificados por las sociedades cooperativas de viviendas a

favor de sus socios cooperativistas.

- La extinción o disolución de condominio cuando no exista exceso de adjudicación o cuando,

existiendo éste, la comunidad estuviera constituida por un único bien inmueble. En el caso

de existir varios bienes inmuebles se atenderá al conjunto de los bienes que integran la

comunidad, de forma que si no es posible otra adjudicación distinta más equitativa, no se

producirá la sujeción al impuesto.

- Actos de retención o reserva del usufructo y los de extinción del citado derecho real, ya sea

por fallecimiento del usufructuario o por transcurso del plazo para el que fue constituido.

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo largo de los

cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se ha interrumpido por

causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en este apartado. 

· No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto de los cuales se

constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los valores de dichos terrenos

en las fechas de transmisión y adquisición.

Para  acreditar  dicha  inexistencia  de  incremento  de  valor,  el  sujeto  pasivo  del  impuesto  o  su

sustituto en los términos que establece el artículo 106 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo,

deberá  presentar  la  declaración  de  la  transmisión  y  aportar  los  títulos  que  documenten  la

transmisión y adquisición.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de adquisición

del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores sin que a estos efectos

puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones: el que conste en el título

que documente la operación o el comprobado, en su caso, por la Administración tributaria. Si la

adquisición o transmisión hubiera sido a título lucrativo, en lugar del valor que conste en el título

que  documente  la  operación,  se  tomará  el  declarado  en  el  Impuesto  sobre  Sucesiones  y

Donaciones.

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, se tomará

como valor del suelo a estos efectos, el que resulte de aplicar la proporción que represente en la

fecha de devengo del impuesto el valor catastral del terreno respecto del valor catastral total. Esta

proporción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.
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En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo largo de los

cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos, sí se verá interrumpido

por causa de la transmisión afectada por las circunstancias previstas en este apartado.

Artículo 4. EXENCIONES.

1. Estarán exentos de este Impuesto los incrementos de valor que se manifiesten a consecuencia

de los actos siguientes:

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como

Conjunto  Histórico-Artístico,  o  hayan  sido  declarados  individualmente  de  interés  cultural,

según lo establecido en la  Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español,

cuando sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo

obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles. 

Para  que  proceda  aplicar  esta  exención,  será  preciso  que  concurran  las  siguientes

condiciones: 

- Que en el momento del devengo del impuesto,  el coste de ejecución de las obras de

conservación y/o rehabilitación ejecutadas en los últimos cinco años sea superior al  20 %

del valor catastral del inmueble transmitido.

- Que dichas obras de rehabilitación hayan sido financiadas en su totalidad por el sujeto

pasivo.

A tal efecto, deberá adjuntarse junto a la solicitud, la siguiente documentación:

- Presupuesto de ejecución de la obra.

- Justificación del desembolso realizado.

- Certificado final de obras visado por el colegio oficial correspondiente en los supuestos

contemplados en el artículo 2 del Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado

colegial obligatorio, identificándose en cada caso la licencia municipal de obras u orden

de ejecución, que ampare la realización de las construcciones, instalaciones u obras.

Esta exención tendrá carácter rogado, debiendo ser solicitada por los interesados junto a la

declaración del  impuesto en el  plazo previsto en el  artículo 10 de esta Ordenanza.  No

obstante,   esta  exención  tendrá  carácter  provisional  en  tanto  no  se  proceda  por  la

Administración  competente,  a  la  comprobación  de  los  hechos  y  circunstancias   que

permitieren su disfrute o transcurrieren los plazos habilitados para ello.

c) Las transmisiones realizadas por las personas físicas con ocasión de la dación en pago de

la vivienda habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de

deudas garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de

8 de 25
Sesión: Ordinaria nº. 04/2021

                                   Fecha: 22 de diciembre de 2021



              Ayuntamiento de Valencia  del  Ventoso 

             

crédito  o  cualquier  otra  entidad  que,  de  manera  profesional,  realice  la  actividad  de

concesión de préstamos o créditos hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los requisitos

anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.

Para tener  derecho a  la  exención se  requiere  que el  deudor o  garante  transmitente  o

cualquier otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder evitar

la  enajenación  de  la  vivienda,  de  otros  bienes  o  derechos  en  cuantía  suficiente  para

satisfacer  la  totalidad  de  la  deuda  hipotecaria.  Se  presumirá  el  cumplimiento  de  este

requisito. No obstante, si con posterioridad se comprobara lo contrario, se procederá a girar

la liquidación tributaria correspondiente.

A estos efectos, dicha exención sólo se aplicará a las transmisiones de la vivienda habitual,

es  decir,  aquella  en  la  que  haya  figurado  empadronado  el  contribuyente  de  forma

ininterrumpida durante, al  menos, los dos años anteriores a la transmisión, o desde el

momento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior a los dos años. 

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28

de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial

de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el

Patrimonio. A estos efectos, se equiparará el matrimonio con la pareja de hecho legalmente

inscrita.

2. Asimismo, estarán exentos de este Impuesto los correspondientes incrementos de valor cuando

la obligación de satisfacer aquél recaiga sobre las siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades locales, a las que pertenece este

Municipio,  así  como los Organismos autónomos del  Estado y las Entidades de Derecho

público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de dichas Entidades locales.

b) Este municipio y demás Entidades locales que lo integren o en las que él se integre, así

como sus respectivas Entidades de Derecho público de análogo carácter a los Organismos

autónomos del Estado.

c) Las Instituciones que tenga la calificación de benéficas o de benéfico-docentes.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de Previsión Social

reguladas en la  Ley 30/1995,  de 8 de noviembre,  de ordenación y Supervisión de los

Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto a los terrenos afectos a

las mismas.

f) La Cruz Roja española.
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g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en Tratados o

Convenios Internacionales.

h) Las entidades sin ánimo de lucro que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 3

de la  Ley 49/2002,  de  23  de diciembre,  de  Régimen fiscal  de  las  entidades  sin  fines

lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. En el supuesto de transmisiones de

terrenos o de constitución o transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio

sobre  los  mismos,  efectuadas  a  título  oneroso por  una  entidad  sin  fines  lucrativos,  la

exención del  impuesto  está  condicionada a que dichos  terrenos  cumplan  los  requisitos

establecidos para aplicar la exención al Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Artículo 5. SUJETOS PASIVOS.

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales

de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,

que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se

trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales

de goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,

que transmita el terreno, o que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere el párrafo b) del apartado anterior, tendrá la consideración de

sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere

el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno

o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente

sea una persona física no residente en España.

Artículo 6. BASE IMPONIBLE. 

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de los terrenos

puesto  de manifiesto  en el  momento  del  devengo  y experimentado a  lo  largo  de  un  periodo

máximo de veinte años, y se determinará, con carácter general y sin perjuicio de lo dispuesto en el

apartado 5 de este artículo, aplicando el método objetivo consistente en multiplicar el valor del

terreno en el momento del devengo calculado conforme a lo establecido en sus apartados 2 y 3,

por el coeficiente que corresponda al periodo de generación conforme a lo previsto en su apartado

4.
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2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las siguientes

reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el momento del devengo será el que

tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que no refleje

modificaciones  de  planeamiento  aprobadas  con  posterioridad  a  la  aprobación  de  la  citada

ponencia,  se  podrá  liquidar  provisionalmente  este  impuesto  con arreglo  a  aquel.  En  estos

casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya obtenido

conforme a los procedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del

devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores catastrales,

estos se corregirán aplicando los coeficientes de actualización que correspondan, establecidos

al efecto en las leyes de presupuestos generales del Estado.

Cuando el  terreno,  aun siendo de naturaleza  urbana o integrado en un bien inmueble  de

características especiales, en el momento del devengo del impuesto, no tenga determinado

valor catastral  en dicho momento, el ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el

referido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo.

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio,  los

coeficientes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del

valor  definido en el  párrafo a) anterior que represente,  respecto de aquel,  el  valor de los

referidos  derechos  calculado  mediante  la  aplicación  de  las  normas  fijadas  a  efectos  del

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados:

a) El valor del usufructo temporal se reputará proporcional al valor total del terreno, en razón

del 2 por 100 por cada periodo de un año, sin exceder del 70 por 100.

b) En los usufructos vitalicios se estimará un 70 por 100 del valor del terreno en el caso de

que el usufructuario tuviese menos de 20 años, minorándose en un 1 por 100 por cada año

que exceda de dicha edad, hasta el límite mínimo del 10 por 100 del valor.

c) Si el  usufructo se establece a favor de una persona jurídica por un plazo indefinido o

superior a treinta años, se considerará como una transmisión de la propiedad plena del

terreno sujeta a condición resolutoria.

d) El valor del derecho de nuda propiedad se computará por la diferencia entre el valor total

del terreno y el valor que represente el usufructo.

e) En los usufructos sucesivos el valor de la nuda propiedad se calculará teniendo en cuenta

en usufructo de mayor porcentaje. La misma norma se aplicará al usufructo constituido en

favor de los dos cónyuges simultáneamente.

f) El valor de los derechos reales de uso y habitación será el que resulte de aplicar al 75 por

100 del valor del terreno sobre los que fueron impuestos, las reglas correspondientes a la

valoración de los usufructos temporales o vitalicios, según los casos.
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g) Los derechos reales no incluidos en los puntos anteriores se imputarán por el capital, precio

o valor que las partes hubiesen pactado al constituirlos, si fuere igual o mayor que el que

resulte de la capitalización al interés básico del Banco de España de la renta o pensión

anual, o éste si aquél fuere menor.

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio o

terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un

derecho real de superficie, los coeficientes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo

se aplicarán sobre la parte del valor definido en el párrafo a) que represente, respecto de

aquel, el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el

que resulte de establecer la proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir

en vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez construidas aquellas.

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los coeficientes contenidos en el apartado 4 de

este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno,

salvo que el valor definido en el párrafo a) del apartado 2 anterior fuese inferior, en cuyo caso

prevalecerá este último sobre el justiprecio.

3. El  periodo de generación del incremento de valor será el número de años, o de meses, en

periodos  inferiores  a  un  año,  a  lo  largo  de  los  cuales  se  haya  puesto  de  manifiesto  dicho

incremento. 

En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos, es decir, sin tener en

cuenta las fracciones de año, salvo en el caso de que el periodo de generación sea inferior a un

año,  en  el  que  se  prorrateará  el  coeficiente  anual  teniendo  en  cuenta  el  número  de  meses

completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones de mes.

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálculo del periodo

de generación del  incremento  de valor  puesto  de manifiesto  en una posterior  transmisión del

terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior,

aquélla en la que se produjo el anterior devengo del impuesto. 

Cuando el  terreno hubiera sido adquirido por cuotas o porcentajes en distintas fechas, para el

cálculo de la base imponible, se tomarán las porciones de valor de suelo reducidas en proporción al

porcentaje  adquirido  en  cada  una  de  las  fechas,  al  objeto  de  aplicar  a  cada  una  de  ellas  el

coeficiente que corresponda en función del tiempo trascurrido desde la adquisición anterior.

4.  El  coeficiente  a  aplicar  sobre  el  valor  del  terreno  en  el  momento  del  devengo,  calculado

conforme  a  lo  dispuesto  en  los  apartados  anteriores,  será  el  que  corresponda  al  periodo  de

generación del incremento de valor, de acuerdo con el siguiente cuadro:

Periodo de generación Coeficiente

Inferior a 1 año. 0,14

1 año. 0,13
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Periodo de generación Coeficiente

2 años. 0,15

3 años. 0,16

4 años. 0,17

5 años. 0,17

6 años. 0,16

7 años. 0,12

8 años. 0,10

9 años. 0,09

10 años. 0,08

11 años. 0,08

12 años. 0,08

13 años. 0,08

14 años. 0,10

15 años. 0,12

16 años. 0,16

17 años. 0,20

18 años. 0,26

19 años. 0,36

Igual o superior a 20 años. 0,45

Cuando estos coeficientes, que reflejan la realidad del mercado inmobiliario, sean actualizados de

forma anual por una norma de rango legal, modificarán de manera automática los previstos en esta

Ordenanza Fiscal, siendo estos sustituidos por aquellos aprobados por dicha norma.

5. Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en el artículo 3.2

de esta ordenanza, se constate que el importe del incremento de valor experimentado es inferior al

importe de la base imponible determinada con arreglo a lo dispuesto en los apartados anteriores de

este artículo, se tomará como base imponible el importe de dicho incremento de valor.

Artículo 7. CUOTA TRIBUTARIA.

1. El tipo de gravamen del Impuesto es del 30 %.

2.  La  cuota  íntegra  del  Impuesto  será  el  resultado de  aplicar  a  la  base  imponible  el  tipo  de

gravamen.

3. La cuota líquida del Impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en su caso, las

bonificaciones a que se refiere el artículo 8 de esta Ordenanza fiscal.

Artículo 8. BONIFICACIONES. 
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En los supuestos de transmisión de la propiedad o de la constitución o transmisión de derechos

reales de goce limitativos del dominio, de la vivienda habitual del causante, realizadas a título

lucrativo por causa de muerte a favor del cónyuge o pareja de hecho, los descendientes o los

ascendientes por naturaleza o adopción, la cuota íntegra resultante gozará de una bonificación del

95 %.

Tendrá consideración de vivienda habitual,  aquella  que constituyese la residencia del  causante

durante un plazo continuado de, al menos, dos años, salvo que a pesar de no haber transcurrido

dicho  plazo,  se  produzca  el  fallecimiento  del  mismo  o  concurran  otras  circunstancias  que

necesariamente exijan el cambio de domicilio, tales como celebración de matrimonio, separación

matrimonial, traslado laboral, obtención del primer empleo, o cambio de empleo, u otras análogas

justificadas. Tendrán también la consideración de vivienda habitual a los efectos de concesión de la

bonificación,  las  plazas  de  garaje,  con  un  máximo de  dos,  los  trasteros  y  anexos  adquiridos

conjuntamente con la misma.

Esta bonificación ostenta carácter rogado y únicamente será aplicable a aquellas transmisiones

cuya declaración se presente dentro del plazo establecido en el artículo 10 de esta Ordenanza.

A tal efecto, deberá adjuntarse junto a la solicitud, la siguiente documentación:

- Certificado  de  empadronamiento  expedido  por  el  Ayuntamiento,  en  el  que  se  haga

constar el periodo de tiempo de residencia del causante en el inmueble transmitido.

No  obstante,   esta  exención  tendrá  carácter  provisional  en  tanto  no  se  proceda  por  la

Administración competente, a la comprobación de los hechos y circunstancias  que permitieren su

disfrute o transcurrieren los plazos habilitados para ello.

Artículo 9. DEVENGO DEL IMPUESTO.

1. El Impuesto se devenga:

d) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, entre

vivos o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión.

e) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, en

la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2.  A  los  efectos  de  lo  que  dispone  el  apartado  anterior  se  considerará  como  fecha  de  la

transmisión:

a) En los actos o los contratos inter vivos, la del otorgamiento del documento

público y cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o
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inscripción en un registro  público,  la  de  defunción de cualquiera de los

firmantes o la de entrega a un funcionario público por razón de su oficio.

b) En las transmisiones por causa de muerte, la de defunción del causante.

c) En las ejecuciones hipotecarias,  la fecha del  testimonio expedido por  el

Letrado  de  Administración  de  Justicia  comprensivo  del  decreto  o  auto

judicial  de  adjudicación,  excepto  que  conste  y  se  pruebe  que  el  bien

inmueble se ha puesto a disposición del nuevo propietario en un momento

anterior a expedirse dicho testimonio.

d) En  las  subastas  judiciales,  administrativas  o  notariales,  la  fecha  de  la

certificación  del  acta  de  adjudicación  de  los  bienes  entregada  al

adjudicatario, una vez ingresado el remate, o la fecha de otorgamiento de

la escritura pública, en aquellos casos en los que el adjudicatario opte por

este modo de formalización. 

e) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación.

3. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme haber tenido

lugar la nulidad, rescisión o resolución del  acto o contrato determinante de la transmisión del

terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre el mismo, el sujeto pasivo

tendrá derecho a la devolución del Impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le

hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cuatro años desde

que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se justifique

que los interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del

Código Civil. Aunque el  acto o contrato no haya producido efectos lucrativos,  si  la rescisión o

resolución se declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no

habrá lugar a devolución alguna.

4. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no procederá la

devolución del Impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación.

Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple allanamiento

a la demanda.

5. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con arreglo a las

prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará el Impuesto hasta

que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el impuesto, a reserva, cuando la

condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del apartado anterior.
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Artículo 10. GESTIÓN.

1. La gestión del  Impuesto,  se llevará a cabo por  el  Órgano de la Administración que resulte

competente,  bien  en virtud  de competencia  propia,  bien  en  virtud  de convenio  o  acuerdo  de

delegación de competencias; todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 110 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, así como en las demás disposiciones que resulten

de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto se llevará a cabo conforme a lo

preceptuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13 y 110 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, y en las demás normas que resulten de aplicación.

3.  El  impuesto  se  exige  en  régimen  de  declaración-liquidación.  La  declaración  deberá  ser

presentada en los siguientes plazos, a contar desde la fecha en que se produzca el devengo del

Impuesto:

1) Cuando se trate de actos inter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.

2) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses a contar desde la

fecha de fallecimiento del causante, prorrogable hasta un año si así lo solicita el sujeto pasivo.

La solicitud de prórroga deberá solicitarse antes  del  vencimiento  de los seis  meses antes

señalado y se entenderá tácitamente concedido.

3) Se podrá solicitar la interrupción del plazo previsto en la letra anterior, cuando se promueva la

división judicial de la herencia, aportando copia de la demanda. El plazo se reanudará el día

siguiente a aquel en que sea firme la resolución que ponga fin al procedimiento judicial.

4. La declaración deberá ser presentada ante el Ayuntamiento o, en su caso, ante el Organismo

Autónomo de Recaudación de la Excma. Diputación de Badajoz, en quien se encuentra delegada la

gestión, recaudación e inspección del Impuesto, en el impreso aprobado a tal efecto, debiendo

acompañar la documentación en la que consten los actos y contratos que originen la imposición,

conteniendo los elementos de la relación tributaria imprescindibles para emitir la liquidación, y que

con carácter general será la siguiente:

- Copia simple del  documento notarial,  judicial  o administrativo en que conste el  acto,

hecho o contrato que origina la imposición.

- En los contratos privados de compraventa, además de éste, copia del título de propiedad

y de los DNI de los intervinientes.

- En los casos de declaraciones de tipo mortis causa de herencias yacentes, certificado de

defunción, certificado de actos de última voluntad, copia del testamento, en su caso, o declaración

de herederos, y título de propiedad del inmueble.
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5.  Cuando  el  sujeto  pasivo  considere  que  el  incremento  de  valor  manifestado  da  lugar  a  un

supuesto de exención, bonificación, no sujeción o prescripción, lo hará constar en el impreso de

declaración adjuntando, en el caso de ser necesario, la documentación acreditativa de tal extremo,

además de la exigida en el punto 4 de este artículo.

Cuando  el  sujeto  pasivo  constate  que  el  incremento  de  valor  experimentado  conforme  a  la

diferencia entre el valor del suelo en la fecha de transmisión y adquisición, es inferior al importe de

la base imponible que se determinaría en aplicación del artículo 6.1 de esta ordenanza, deberá

indicar esta circunstancia en su declaración, así como aportar junto a la documentación exigida

conforme al  punto 4 de este artículo,  copia del  título o títulos que documenten la adquisición

anterior o, en su caso, copia de la declaración del Impuesto de Sucesiones y Donaciones, al objeto

de la correcta determinación del importe real del incremento y, por tanto, de la base imponible.

6. La liquidación del impuesto se notificará íntegramente al sujeto pasivo con indicación del plazo y

formas de pago, así como de los recursos procedentes.

7. Conocida por la Administración la realización del hecho imponible que implique el devengo del

impuesto, y previa comprobación que respecto del mismo no se ha procedido por el sujeto pasivo a

la presentación de la preceptiva declaración, en forma y plazos señalados en el punto anterior, se

procederá  a  la  liquidación  de  oficio  del  impuesto,  con  las  sanciones  e  intereses  de  demora

legalmente aplicables.

8.  Igualmente,  están obligados a  comunicar  la  realización del  hecho imponible en los mismos

plazos que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos previstos por la letra a) del artículo 5 de esta Ordenanza, siempre que se

haya constituido por  negocio jurídico inter vivos,  el  donante o la persona que constituya o

transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos previstos por la letra b) del mencionado artículo, el adquirente o la persona

a favor de la cual se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

9. Los notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada

trimestre,  relación  o  índice  comprensivo  de todos  los  documentos  por  ellos  autorizados  en  el

trimestre anterior,  en los que se contengan hechos,  actos o negocios jurídicos que pongan de

manifiesto la realización del hecho imponible de este impuesto, con excepción de los actos de

última voluntad.  También estarán obligados a  remitir,  dentro del  mismo plazo,  relación de los

documentos privados comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos que les hayan

sido presentados para el conocimiento o legitimación de firmas.
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Artículo 11. REVISIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS.

Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del impuesto serán revisables conforme

al  procedimiento  aplicable  a  la  entidad que los  dicte.  En particular,  cuando dichos  actos  sean

dictados por una entidad local, los mismos se revisarán conforme a lo preceptuado en el artículo 14

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales.

Artículo 12. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS.

En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, así como a las sanciones

que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en la Ley General Tributaria

y en la Ordenanza Fiscal General de gestión, liquidación, inspección y recaudación de los ingresos

de derecho público de la Diputación Provincial de Badajoz.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.  MODIFICACIONES DEL IMPUESTO.

Las  modificaciones  que  se  introduzcan  en  la  regulación  del  Impuesto,  por  las  Leyes  de

Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten

de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita de la presente

Ordenanza fiscal.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.  APROBACIÓN, ENTRADA EN VIGOR Y MODIFICACIÓN DE LA

ORDENANZA FISCAL.

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el

22 de diciembre de 2021, entrará en vigor el  día de su publicación en el Boletín Oficial  de la

Provincia y continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación.  En caso de

modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no modificados continuarán vigentes.

SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición

del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por

plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las

reclamaciones que estimen oportunas. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede

electrónica de este Ayuntamiento, https://sede.valenciadelventoso.es.

TERCERO.  Considerar,  en  el  supuesto  de  que  no  se  presentasen  reclamaciones  al

expediente, en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo
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17.3  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.”

Sometida a votación la propuesta de la Comisión Informativa, la misma es aprobada por

unanimidad de los asistentes, por lo que la la Sra. Alcaldesa declara aprobada la Propuesta de la

Comisión que se ha transcrito más arriba.

ASUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA: DECRETOS Y RESOLUCIONES..-

La Sra. Alcaldesa manifiesta que los decretos y resoluciones han estado y están  a disposición

de los Sres. Concejales, pero siendo bastantes, obviamente no se les va dar lectura. Estos Decretos

y Resoluciones van desde el 19/10/2021 (nº. 221/2021) hasta el 15/12/2021 (nº. 277/2021), y se

da cuenta al  Pleno de los mismos de conformidad con lo dispuesto en el  artículo 42 del  RD.

2568/86. 

ASUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA: ASUNTOS URGENTES.-

Por la Sra. Alcaldesa se informa de que se han recibido , remitidas por la FEMPEX, dos

mociones relativas a los siguientes asuntos:

-  POR LA QUE SE  INSTA A LA  CONCESIÓN DE LA MEDALLA  DE EXTREMADURA A LA

FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE CAZA.

- APOYO A LA FUSIÓN DE LOS MUNICIPIOS DE DON BENITO Y VILLANUEVA DE LA SERENA DE LA

COMISIÓN EJECUTIVA DE LA FEMPEX.

Por lo que somete a la consideración del Pleno la inclusión en el Orden del Día de las dos

mociones.

Sometida a votación la inclusión de estos asuntos en el Orden del Día, la misma es aprobada

por unanimidad de los asistentes, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82.3 del

R.D. 2568/1986, se aprueba la inclusión de estos Asuntos en el Orden del Día.

A continuación, por la Sra. Alcaldesa se da lectura a la “MOCIÓN DE LA FEDERACIÓN DE

MUNICIPIOS Y PROVINCIAS DE EXTREMADURA POR LA QUE SE INSTA A LA CONCESIÓN DE LA

MEDALLA DE EXTREMADURA A LA FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE CAZA”, que transcrita literalmente

dice:.

“Considerando que, de acuerdo con el DECRETO 177/2013, DE 24 DE SEPTIEMBRE, POR EL

QUE SE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE LA MEDALLA DE EXTREMADURA,  tal

distinción tiene como fin reconocer  los méritos singulares,  la obra o aportación de la máxima

ejemplaridad y reconocida trascendencia de las instituciones y/o colectivos extremeños que, a lo
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largo de una trayectoria consolidada, hayan destacado en su tarea de configurar una sociedad más

justa y solidaria; y que también por su defensa, promoción o fomento de los intereses o imagen de

la Comunidad Autónoma de Extremadura podrán ser galardonados, igualmente, quienes con su

aportación hayan destacado por los servicios relevantes, eminentes o extraordinarios prestados a la

Región.

Considerando que la Federación Extremeña de Caza es una asociación de carácter privado y

utilidad pública, sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia, cuyo ámbito de actuación se

extiende al conjunto del territorio de la Comunidad de Extremadura y cuyo origen se remonta al

año 1986,  en  que fue  constituida y fundada por  D.  Ángel  Díaz  Trinidad.  (Hasta  entonces,  se

mantenía asentada en la figura de una delegación territorial de la Real Federación Española de

Caza) y que desde su creación, y tras 35 años de trayectoria, la Federación Extremeña de Caza se

ha consolidado como la entidad de representación de las Sociedades Locales de Cazadores de la

región y de la caza social, y del sector cinegético en Extremadura, donde se ha posicionado como

la primera Federación Deportiva en cuanto al número de federados, contando al cierre del 2020 con

34.307  licencias  expedidas  y  aglutinando  421  clubes,  denominados  Sociedades  Locales  de

Cazadores, que gestionan multitud de cotos sociales de caza que se reparten a lo largo de los 388

municipios de la región, muestra de la relevante presencia de la actividad cinegética en el territorio

extremeño.

Considerando que en estos 35 años, la Federación Extremeña de Caza se ha consolidado,

además, como una entidad de referencia en el panorama nacional mostrando la hoja de ruta a

seguir  por  otras  federaciones  regionales  análogas  en  materia  de  investigación,  innovación  o

formación (cabe destacar también la figura de D. Manuel Gallardo Casado, extremeño que dirige la

Real Federación Española de Caza, tras su paso por la propia Federación Extremeña de Caza); y

constituyéndose, también, en una asociación destacada en el marco europeo donde es reconocida

por los rendimientos de su trabajo en la actividad venatoria y donde cuenta con representación, a

través de los órganos de gobierno de la European Federation for Hunting and Conservation.

Considerando el doble reconocimiento de la caza como actividad social, cuando va asociada

a la cultura y al  ocio,  y económica,  como actividad que aporta alternativas y complemento al

desarrollo  y  empleo rural  y  el  papel  desarrollado  por  la  Federación Extremeña de Caza  y  las

Sociedades Locales de caza extremeñas tanto en una como en otra dimensión durante los últimos

35 años.

Considerando que la actividad cinegética, promovida por la Federación Extremeña de Caza,

es un sector económico que tiene un claro impacto positivo en el medio rural, generando actividad

económica y empleo, fijando población y ayudando a combatir la despoblación a través de un

entramado empresarial que presta servicios a los cazadores y, a su vez, satisface las múltiples

demandas del sector en los diferentes subsectores que lo conforman (compañías de seguros, sector
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de la automoción, alojamientos y restaurantes, armerías, granjas cinegéticas, guarderías rurales,

servicios veterinarios y alimentación de perros, empresas de organización de cacerías, etc.) y la

existencia en Extremadura de más de 200 empresas que, de acuerdo con la descripción de su

actividad, se relacionan directamente con la caza de alguna forma.

Considerando el trabajo de la Federación Extremeña de Caza en la defensa, promoción y

fomento del turismo cinegético de la región, contribuyendo al posicionamiento de la imagen de

Extremadura en un marco de destacada relevancia en cuanto a sus valores naturales, patrimonio,

ocio y riqueza cultural, lo que contribuye al desarrollo del sector turístico, estratégico en nuestra

región, generando actividad económica y empleo.

Considerando que el patrimonio cultural inmaterial extremeño incluye prácticas cinegéticas

y  manifestaciones  y  expresiones  culturales  vivas,  heredadas  de  nuestros  antepasados,  como

tradiciones orales, usos sociales, rituales, actos festivos, conocimientos y prácticas relativas a la

naturaleza y saberes y técnicas vinculados a la artesanía tradicional,  lo  que ha motivado,  por

ejemplo, la RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2021, de la Consejera, por la que se incoa expediente

de declaración de Bien de Interés Cultural a favor de "La Montería y la Rehala en Extremadura" con

carácter de Patrimonio Cultural Inmaterial (DOE nº. 62 de 5 de abril de 2021; y considerando la

labor realizada por la Federación Extremeña de Caza y de las Sociedades Locales en ella agrupadas

en materia  de  conservación de este  patrimonio  cultural  inmaterial,  y  considerando también el

importante papel que la Federación Extremeña de Caza realiza en materia de divulgación y defensa

de lo rural y de los usos, costumbres y tradiciones culturales del entorno rural en una sociedad

cada vez más urbanizada, homogeneizadora y alejada de los modos de vida tradicionales del medio

rural.

Considerando que, tal  y como estipula la Ley 14/2010, de 9 de diciembre, de caza de

Extremadura,  en su exposición  de  motivos,  Extremadura  es  una  región con  un  extraordinario

patrimonio medioambiental y tiene en su medio natural una de sus principales señas de identidad y

uno  de  los  más  importantes  recursos  de  futuro.  Considerando  que  el  mantenimiento  de  la

biodiversidad  es  esencial  para  nuestra  Comunidad  Autónoma  y  que  su  conservación,

aprovechamiento, disfrute y mejora son tareas en las que todos los extremeños han sido, y deben

continuar  siendo,  protagonistas.  Considerando  que  de  esta  riqueza  natural  forman  parte  los

recursos cinegéticos y su gestión y valorando los esfuerzos de la Federación Extremeña de Caza y

de las Sociedades Locales de Cazadores extremeñas en materia de recuperación y conservación de

las especies cinegéticas, de conservación de los hábitat naturales, del control de las enfermedades,

y el fomento de la caza sostenible, apostando por la investigación como herramienta para generar

conocimiento e innovación a través de la participación de proyectos tales como: 

-  Proyecto RUFA, que tiene por objeto recuperar las poblaciones de perdiz roja y aves esteparias

en España.
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- Proyecto PIRTE, que tiene por objeto potenciar la gestión de la tórtola y su caza adaptativa.

- Proyecto COTURNIX, Seguimiento y Gestión Sostenible de la Codorniz en España

- Proyecto ZORZALES, Monitorización, Seguimiento y Gestión de Zorzales.

-  El  G.O.  INNOTUBEX  proyecto  de  la  Asociación  Europea  para  la  Innovación,  formado  por

representantes del sector ganadero y cinegético (Federación Extremeña de Caza), y que cuenta con

el  apoyo  científico  de  dos  grupos  de  investigación  (Universidad  de  Extremadura  y  Centro  de

Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura que investiga para poner en marcha una

serie  de  técnicas  innovadoras  para  el  control  integral  de  la  tuberculosis  en  los  ecosistemas

extensivos.

- Plan de formación Fedexcaza y Plan Fedexcaza de investigación científica, técnica y de innovación

2020-2023.

- Proyecto de Observatorio Cinegético y elaboración del Informe Anual de la Caza, que permiten

disponer de recursos e informes de carácter técnico sobre las tendencias de las distintas especies,

ayudar a su conservación y poder plantear nuevas vías con sustento científico.

- Entre otros.

Considerando que, en virtud de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 177/2013, de 24

de septiembre, las autoridades o entidades que pueden instar la concesión son las siguientes:

a) Presidente de la Asamblea de Extremadura, previo acuerdo de la Mesa de la Cámara, por

iniciativa propia o a propuesta de, al menos, un Grupo Parlamentario.

b) Miembros del Consejo de Gobierno.

c) Ayuntamientos y otras entidades locales de carácter representativo.

d)  Entidades  o  instituciones  públicas,  así  como  entidades,  colectivos  y  asociaciones

culturales,  científicas  o  socioeconómicas  de  carácter  privado,  radicadas  en  el  ámbito  de  la

Comunidad Autónoma, o a instancia de las entidades asociativas de los extremeños y extremeñas

asentados fuera de la Región.

La Comisión Ejecutiva de la FEMPEX acuerda:

- Instar la concesión de la Medalla de Extremadura a la Federación Extremeña de Caza de

acuerdo con los méritos alegados anteriormente y de acuerdo con el procedimiento establecido en

la RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2021, de la Secretaría General, por la que se da publicidad

a los requisitos y al plazo de presentación de candidaturas a la Medalla de Extremadura de 2022,

en virtud de lo establecido en el Decreto 177/2013, de 24 de septiembre, por el que se regula el

procedimiento de concesión de la Medalla de Extremadura.

- Dar traslado de esta moción a todas las entidades locales de Extremadura solicitando su

adhesión a la misma en el plazo de 60 días naturales desde la recepción de este acuerdo y la

remisión de los acuerdos de adhesión, en su caso, a esta Federación.
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- Dar cuenta de este acuerdo a la Federación Extremeña de Caza.”

Por  unanimidad  de  los  asistentes  se  aprueba  la  adhesión  de  este  Ayuntamiento  a  la

MOCIÓN DE LA FEDERACIÓN DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS DE EXTREMADURA POR LA QUE SE

INSTA A LA CONCESIÓN DE LA MEDALLA DE EXTREMADURA A LA FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE

CAZA.

Seguidamente, la Alcaldesa, se da lectura a la “MOCIÓN DE APOYO A LA FUSIÓN DE LOS

MUNICIPIOS DE DON BENITO Y VILLANUEVA DE LA SERENA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE LA

FEMPEX.”, que transcrita literalmente dice:

“Hasta la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y

Sostenibilidad de la  Administración Local  -LRSAL-,  lo  cierto  es que históricamente  las  políticas

territoriales y, por ende, la legislación sobre el régimen local, no se había mostrado como impulsora

de la fusión de municipios.

La propia Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL-,

hasta su modificación, dedicaba tan sólo el apartado 3 del artículo 13 a la fusión de Ayuntamientos,

refiriéndose  a  la  posibilidad  de  que  el  Estado,  atendiendo  a  determinados  criterios,  pudiera

establecer medidas de fomento a la fusión de municipios con el fin de mejorar la capacidad de

gestión, así como la referencia en cuanto a competencias y quórum para adopción de los acuerdos

de los artículos 22, 47 y 123.

Con  algo  más  de  detalle,  se  regulaba  la  fusión  en  el  Reglamento  de  Población  y

Demarcación de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio -

RPDT-, y en el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local,

aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril -TRRL-, pero siempre referida a

casos de necesidad o conveniencia económica, administrativa o de capacidad de gestión de asuntos

públicos locales, debiendo cumplirse alguno de los siguientes requisitos:

 Que los Ayuntamientos a fusionarse carecieran de recursos suficientes para atender

separadamente los servicios mínimos exigidos por la Ley.

 Que como consecuencia del desarrollo urbanístico se confundiesen sus núcleos urbanos.

 Que  existieran  notorios  motivos  de  necesidad  o  conveniencia  económica  o

administrativa.

En la práctica, este último aspecto permitiría ampliar el número de posibilidades, siempre

que quedasen convenientemente acreditadas en el expediente de tramitación.

La regulación introducida por la LRSAL modifica este régimen de supuestos y determina

que los municipios colindantes dentro de la misma provincia y, con independencia de su población,

podrán acordar su fusión mediante convenio, con la única limitación de que el municipio resultante

23 de 25
Sesión: Ordinaria nº. 04/2021

                                   Fecha: 22 de diciembre de 2021



              Ayuntamiento de Valencia  del  Ventoso 

             

no podrá segregarse hasta transcurridos diez años. Es decir, ya no se establece condición previa

alguna para que dos o más Ayuntamientos puedan fusionarse entre sí, salvo que sean colindantes

y pertenezcan a la misma provincia y además, se recoge una serie de medidas encaminadas a

fomentar esa fusión entre Ayuntamientos.

Asimismo, se modifica el quórum necesario para la adopción de acuerdos encaminados a la

fusión de los municipios, precisando el apartado sexto del artículo 13 LRBRL, que el convenio de

fusión, y demás acuerdos que traigan causa de una fusión, podrán ser aprobados por mayoría

simple de cada uno de los Plenos, en contra de la regla general recogida en el artículo 47.2 de la

Ley, que exige que los acuerdos relativos a la creación y supresión de municipios y alteración de

términos municipales se adopten con el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de

miembros de la Corporación.

A la vista de la articulación normativa, los ayuntamientos de Don Benito y de Villanueva de

la Serena han venido trabajando para cambiar la dinámica de sus municipios y generar el entorno

propicio  para  que  la  zona  de  las  Vegas  Altas  impulse  de  forma  exponencial  su  crecimiento

económico y social, generándose una palanca de progreso y oportunidades para toda la región. A

estos efectos se ha requerido la elaboración de sendos estudios por parte de la Universidad de

Extremadura  sobre  la  “Organización  Territorial  Municipal  en  la  Provincia  de  Badajoz”  y  sobre

“Análisis de Competitividad de Ciudades y Polos de Desarrollo en la Provincia de Badajoz”, al objeto

de identificar y valorar las ventajas e inconvenientes que representaría una hipotética fusión de los

citados municipios, alcanzándose unos resultados absolutamente favorables al proceso, tal y como

se detalla en dichos estudios.

Acreditada la oportunidad y las ventajas de la fusión, de acuerdo con la propia normativa

autonómica, en concreto la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía Municipal de

Extremadura, los ayuntamientos de DON BENITO y VILLANUEVA DE LA SERENA han aprobado por

unanimidad  sendos  acuerdos  plenarios  para  solicitar  autorización  para  celebrar  una  consulta

popular en relación con la fusión de ambos municipios,  para que sean los vecinos los que se

pronuncien sobre su propio futuro.

Acreditado que el asunto es de competencia propia municipal y carácter local, de especial

relevancia para los intereses de los vecinos y que la consulta no afecta a la “Hacienda Local”, el

Consejo de Ministros aprobó el pasado 8 de noviembre dos acuerdos por los que se autoriza al

Ayuntamiento de Villanueva de la Serena (Badajoz) por un lado y al Ayuntamiento de Don Benito

(Badajoz)  por  otro,  a  realizar  una  consulta  popular  sobre  el  ejercicio  de  la  iniciativa  para  la

tramitación del procedimiento de fusión de ambos municipios que tendrá lugar el próximo día 20 de

febrero  de  2022,  una  vez  publicados  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  los  decretos  de

convocatoria de sendas alcaldías.
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De acuerdo con lo anterior, se somete a la consideración de la COMISIÓN EJECUTIVA la

aprobación del siguiente ACUERDO:

1.  APOYAR EL  PROCEDIMIENTO DE  FUSIÓN INICIADO POR LOS MUNICIPIOS DE DON

BENITO y VILLANUEVA DE LA SERENA EN LOS MISMOS TÉRMINOS EN QUE HAYA SIDO APROBADO

POR LOS RESPECTIVOS PLENOS MUNICIPALES.

2. SOLICITAR A TODAS LAS ENTIDADES LOCALES DE EXTREMADURA, A QUE EN EL PLAZO

DE 60 DÍAS DESDE LA RECEPCIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, SI LO ENTIENDEN CONVENIENTE,

SOMETAN A LA CONSIDERACIÓN DE SUS RESPECTIVOS PLENOS LA ADHESIÓN A LA PRESENTE

MOCIÓN DE APOYO AL PROCEDIMIENTO DE FUSIÓN INICIADO POR LOS MUNICIPIOS DE DON

BENITO Y VILLANUEVA DE LA SERENA.

3.  DAR  TRASLADO  DE  ESTE  ACUERDO  A  LOS  AYUNTAMIENTOS  DE  DON  BENITO  Y

VILLANUEVA DE LA SERENA.”

Por  unanimidad  de  los  asistentes  se  aprueba  la  adhesión  de  este  Ayuntamiento  a  la

MOCIÓN DE APOYO A LA FUSIÓN DE LOS MUNICIPIOS DE DON BENITO Y VILLANUEVA DE LA

SERENA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE LA FEMPEX.

ASUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA: RUEGOS Y PREGUNTAS.-

No se formularon por los asistentes.

Y no habiendo más asuntos que tratar por la Sra. Alcaldesa se dio por finalizada la sesión

siendo  las  diecinueve  horas  y  veintidós  minutos  del  día  arriba  señalado,  extendiéndose

seguidamente la presente acta que queda pendiente de aprobación hasta la próxima sesión que se

celebre, todo lo cual como Secretario de la Corporación. CERTIFICO.-

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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